
 

 

 
 

COMUNICADO 

Se hace de conocimiento a los estudiantes que cursen los 
cuatro (4) últimos ciclos académicos de estudio, que 
deberán de desarrollar en forma obligatoria la Encuesta 
de Satisfacción Estudiantil del Ministerio de 
Educación, la misma que podrán acceder desde su 
Intranet Universitaria. 

 

Esta encuesta se aplicará durante el periodo de 
Matrícula 2017-2, del 14/08/2017 al 01/09/2017.  


